
hliediante e:J Decreto Presidenda! pubiícado en el Díario Oflcla! de ía r::edsrac¡ón e! 7 de didernbre 
de se creó el Consejo para !a Cultura y las come Desconcentradc 
de la Secretada de Educacíór; Ptiblic:,, c;:;n et 
prorcocic)n y difus¡ón de !a cultura ·y !as 

L2 La Mtra. María Eugenia .A.ralzaga Caloca, en su carácter de Directora General de 
cuenta con fas facultades necesar!as para suscribir el p-resente de 

conformidad con e! i:rtstrumento número 68,507 de fecha 17 de septiembre del20131 otorgado 
ftnte la fe oel Uc, Angel Gi!berto Adame Notario No" 233 de !B Ciudad de Méx¡co, 
facultades que a la fecha no !e han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

L3 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del 
2015 que reforma la Ley Orgán!ca de ¡a Admlnistraclón Pl!blica asf como otras leyes, 
se crea la Secretaría de Cultura, 

L4. En e! artículo segundo trans!tcnio de! Decrete sefta!sdc en !a clsdsraclón que ss 
establece que el Consejo Nacional para la Cultura y las se transforma en la Secretarfa de 
Cultura, por lo que todos sus bienes y recursos materiales, financieros y humanos se transferirán 
a la referida Secretaría, junto con los expedientes, archivos, acarvos y demás documentación en 
cualqu!er formato que se encuentre bajo su resguardo, 

A par'rit de la entrada er, vigor d&J Dscreto citado en la dedaraclón L3 anterior, ¡as menciones 
contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier respecto del Consejq 
Nacional para !a Cultura y las Artes, se entenderán referidas a fa Secretaría de Cultura. 

Ei presente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección Genera! de Administración, y señala 
como domicilio para todos los efectos legales derivados dei presente Convenio, ubicado en Av, 
Paseo de !a Reforma No. 175, P!so 9, CoL DeL Cuauhtémoc, en !a Cíudad de 
1\iiéxíco, C,P, 06500, 

DECLARA "EL MUNiCIPIO" 

El Municipio Libre es una entidad política y social Investida de personalidad jurídica, con iibertad 
interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno; se const!tuye por un conjunto de 
habitantes aser'!tados en un territorio d-eterminado, gobernad-o por un Ayuntamierlto para satisfacer 
sus intereses comunes; ¡o anterior de conformidad con el artículo 115 de la Constítuclón Política 
de los Estedos Unidos Mexicanos, y el artículo 2" de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, 



i~r;d;inn S8nch3Z ZEliJEldrl, en BU carácter de Presidente s_cr&dit8 18 ncr·Qo;nqiinirni 

!a Constancia de y Vafidez de 
,:le f&chs 09 d& d¡de; :trrs ds 20i 5; y cuerits con !as fscu!tadss sufc:ents:; 

el ubicado en Blvd Lázar,:; c::irriP;·,pq 

co;cnia '~ErntT) "''¡j1[J8)/0. f\Arict;o;"c;!;r, C_P !5900CJ. 

DECLARAN PARTE~r' 

con 1a que se osteman para 'a ce!eiJra:dón de!. 
oreser1te Convenio. 

FUNDAl'lliENHil LEGAL 

"''";u¡;ueotu de Egresos de !a Federadón para e! Ejercido 
2017; y demás de la Federal de Transparencia y Acceso a !a Información Ptíblhca: 

sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

El presente Convenio tiene por objeto que "LA realice una transfe;encia de recursos 
públicos federales a "EL MUNICIPIO" por la cantidad de CINCUENTA 
MIL PESOS OOí·JOO contra la antrega del comprobante oficial correspondiente, la cual debera 
ser destlnada ún1ca y exdusivamente para llevar a cabo el proyecto cultural que a continuación se 
deta!!a: 
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2) 

;>sfiere !a cláusu!a 

RECURSOS, 

a través de le Cuenta Bancaria 
de Harnin(slcsción 
:a Tesorería de la 

~::) Destinar ios recursos y rencHrnisntos que éstos generen, unrca 'Y exclusivarns:<ts para ,·ea liza:" 
e! cultural señalado en !a dáusu!a de! Convsnic_ 

e) Expeo¡r por ¡a cant¡dad entregada 2 favor de "'L!-\ 

Elaborar y remitir a e LA informes trimestrales, partiendo de ia fecha de entrega 
de! recurso y hasta !a conclusión de! proyecto cultural, !os cua!es deberá por escríto 
con firmas autógrafas y de manera electrónica dentro de los cinco días hábiles siguientes del 
trimestre a reportar e! proyecto culturaL Las informes deberán contener !os aspectos 
financieros, las actívidades relativas al ejercicio, la aplicación de los recursos y el soporte 
documenta! correspondiente, tales como, fotografías, proyectos '"""cuTi!VcJs. 

correspondientes 'Y demés que acred~ten e! desarrolle de! 
preser!te Convenio, con e! fin de verificar su correcta aplicación. 

Resguardar !a documentación orig!na! comprobatoda de! ejercicio y aptlcación de !os recursos, 
materia del presente Convenio, con el objeto de atender !os requerimientos de los órganos de 
f1sca!!zac1ón competentes, de acuerdo a las generales aplicables. 

f) Coordinarse con ••LA , y otorgarle ías faciiidades que requiera, por conducto de 
la Dirección General de Administración, con el propósito de llevar a cabo el control y 
seguimiento para ef cumpHmiento de! presente Convenio. Asimismo, !Jrindar las facilidades en 
ceso de que se requiera realizar inspecciones íísices en el lugar en donde se desarrolla el 
proyecto cultural. 

g) En caso de existfr remanentes de !os recursos púb!!cos federales aportados, re!ntegrarlos a 
~fLA SEoCRi:TA1'!ÍI~", junto con !os rendimientos que se hubieren generado, para su entero a la 
TESOFE, 

h) Incluirá a "Lil, en tode la publicidad relacionada con la ejecución del proyecto 
cultura! mencionado en la cláusu!a primera, 



sustituto o soHdarlo. 

:a Direcdó 

E! por cada una de ,fLAS PAFrr-ESn, seré: el :·e¡onoSiHtat1íe 
deberán canzH:zarse todas !as comun:caciones oficiales p21ra ~c:müncicmíc ':/ ssegursx qus ss 

El vi,-d~;,,-¡, y 'flsca!lzadón de !os recursos públicos federales que se ntnnc2n con motivo de la 
ce! ebraclón del presente Convenio, estará a !o dispuesto por ia Federal de y 
R'ss,pcm;atJilide:d su Ley de Fiscsl!zc;,ción y Rendición de Cuentos de la 

BSf COmO de !as demás dÍ!3pOSÍCÍ011,8Sf1ABA·rfei!RS cr:!icab!e:3. 

podrá realizar visitas de verificadón, para 

OCYAVA.= RIC:i\i:DiiCiól~ DE CUENTAS. 

Además de las mencionadas en la c!áusula anterior, aEL MUNICiP!On deberá entregar a 
.. LA un reporte final del proyecto cultural reaBzado, rnisrno que deberá de a 
más tardar 30 días hábHes a su condus!ón. 
NOVENJ1i0>, 

"'LAS PARTEEir- convienen que cualquier adición o moamcac1ón ai presente se hará de 
común acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento jurídico correspondiente¡ con apego 
a las disposiciones generales apllcab!es. o¡chas modificaciones y !as ob!igaclones de !os signatarios 
surtirán efecto a de la fecha de su firma. 

La vigencia de! presente Lonvenio iniciará a part¡r de la fecha de su 
conclusión del proyecto cufturai mencionado en ia cláusuJa primera. 

Lo anterior, sín perjuiclo de !a te!mf)Oml:ided del otorgamiento de !os recursos, !a cua! no podrá exceder 
del 31 de diciembre del 2017. 



'U4S PARl'ES" ar:atarán las limitaciones para d1fundir en ios r-nedios de ccrnunicadón scc:c;¡ wda 

por ;o qJe teda dt:de 
será resuelta de común sc:uerdc 

Ere! srrp!JE's'ode ''LP,S Pl~~<rresn cor:\Jisn_en en sc""-"!Stexs:e :_s1ajuris:dics'lón 
de los tribuna!es fe,dsws,les c:orn¡;e:tei1!Ess residenc[a en la Ciudad de México, por !o que renundan 
ex:pres;armrnte al fuero que ies cc,msS!JonC'ererr razón de sus dom!ciHos o o por 

H AYUNTAMIENTO SAHUAYO ;w 
2016-20111 

PRESHJENCI' 
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